
D. Julio García Pondal, Presidente del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital
Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, EEN CALIDAD DE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN,

Y en relación con la propuesta para la aprobación del expediente NN.º PA SER 2023-1 relativo al procedimiento 
para la contratación del SERVICIO EXTERNO DE ASESORAMIENTO Y GESTIÓN LABORAL EN LA FUNDACIÓN PARA 
LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 

INFORMA 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de un presupuesto máximo de licitación de VVEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (29.750,00 €) IVA excluido. 

SEGUNDO: Que el presente contrato está remunerado íntegramente por la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

TERCERO: Que existe crédito suficiente y adecuado para la realización del contrato. 

Y para que así conste a los efectos de aprobación del citado expediente, firmo la presente. 

PRESIDENTE DEL PATRONATO FIBHUPH 
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